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Introducción  

 

Este libro está dirigido a todo tipo de lectores y muestra, de manera general, el grave 

problema que los países atraviesan en la actualidad a causa del cambio climático y el 

calentamiento global. La investigación se ha desarrollado con base en fuentes confiables 

y con la participación de expertos en la materia.  

 

En los cuatro primeros capítulos se explica en qué consiste el cambio climático, sus 

diferencias con el calentamiento global, y los efectos y las graves consecuencias que se 

derivan de ambos. Se señala cómo el cambio climático debilita los medios de vida de 

los pobres y pone en riesgo la sobrevivencia de culturas, especies, ecosistemas enteros y  

medios de vida; se muestra cuál es la política ambiental peruana y su importancia, y se 

trata el tema de los recursos hídricos de alta montaña y el de los principales impactos 

del fenómeno de El Niño en el Perú. Durante la investigación se ha analizado la 

situación de nuestro país como miembro de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y, por ende, del Protocolo de Kioto, así 

como su desempeño en el cumplimiento del mecanismo de desarrollo limpio dentro de 

este protocolo.  

  

El quinto capítulo ofrece una visión amplia de la Estrategia Nacional de Cambio 

Climático (ENCC) como instrumento para la aplicación y el cumplimiento de los 

compromisos adoptados por el país, y desarrolla sus principales líneas estratégicas.  

 

Entre las recomendaciones del libro están la creación de un control legal efectivo sobre 

actividades que afectan en forma adversa al medio ambiente, y la creación de proyectos 

con iniciativas propias que apunten al desarrollo nacional. El Perú es uno de los países 

más vulnerables al cambio climático y el Estado aún no cuenta con mecanismos de 

prevención contra desastres derivados de aquel.  
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Podemos concluir afirmando que tanto el Ministerio de Relaciones Exteriores como el 

Ministerio del Ambiente (Minan) y el Ministerio de Agricultura (Minag o, en la 

actualidad, Minagri) no han cumplido con el mecanismo de desarrollo limpio (MDL) 

dentro del Protocolo de Kioto, pues no han efectuado un verdadero seguimiento de los 

proyectos implementados, no han obtenido resultados positivos, ni han interactuado 

para colaborar con los objetivos planteados. 
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Capítulo I . La política ambiental peruana 

 

1. El Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, la Ley General del 

Ambiente y la Política Nacional del Ambiente  

 

El objetivo de este capítulo es mostrar la importancia de la política ambiental peruana y 

las normas que velan por ella. Asimismo, para comprender la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), es necesario conocer cuáles 

son las normas relativas a la protección y la conservación del medio ambiente.  

El Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, Decreto Legislativo N.o 613, 

ñprevalece sobre cualquier otra norma legal contraria a la defensa del medio ambiente 

y los recursos naturalesò, y sus normas son de orden público. Este código menciona que    

ñtodas las personas tienen el derecho irrenunciable a gozar de un ambiente saludable, 

ecológicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida, así como el 

derecho a la preservación del paisaje y la naturalezaò. Siendo así, es obligación del 

Estado mantener la calidad de vida en un nivel compatible con la dignidad humana y 

prevenir y controlar la contaminación ambiental y cualquier proceso de deterioro o 

depredación de los recursos naturales que pueda interferir en el normal desarrollo de 

toda forma de vida y de la sociedad. Igualmente, ñtodos tienen el derecho de participar 

en la definición de la política y en la adopción de las medidas de carácter nacional, 

regional y local relativas al medio ambiente y los recursos naturales, y a ser 

informados de las medidas o actividades que puedan afectar directa o indirectamente 

su salud o la integridad del ambiente y los recursos naturalesò. Por otro lado, el 

objetivo de la política ambiental peruana es la protección y conservación del medio 

ambiente y los recursos naturales, a fin de hacer posible el desarrollo integral de la 

persona humana sobre la base de garantizarle una adecuada calidad de vida.  
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La Ley General del Ambiente, Ley N.o 28611, contempla el derecho irrenunciable a 

vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la 

vida, así como el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el 

ambiente, asegurando particularmente la salud de las personas en forma individual y 

colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de 

los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país. El Estado diseña y aplica las 

políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones que sean necesarios para 

garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones y 

responsabilidades contenidas en la citada ley.  

 

Esta norma contempla el derecho de toda persona al acceso a la información sobre las 

políticas, normas, medidas, obras y actividades que pudieran afectar, directa o 

indirectamente, el ambiente; su derecho a la participación en la gestión ambiental, así 

como a acceder a la justicia ambiental de manera rápida, sencilla y efectiva, ante las 

entidades administrativas y jurisdiccionales, en defensa del ambiente1. 

                                                 
1 La ley también menciona distintos principios importantes en materia ambiental, entre ellos: el 

principio de sostenibilidad, que hace referencia a que la gestión del ambiente y de sus 

componentes, así como el ejercicio y la protección de los derechos que establece dicha ley, se 

sustentan en la integración equilibrada de los aspectos sociales, ambientales y económicos del 

desarrollo nacional, así como en la satisfacción de las necesidades de las actuales y futuras 

generaciones; el principio de prevención, que consiste en que la gestión ambiental tiene como 

objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evitar la degradación ambiental; el principio 

precautorio, que se refiere a que cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de 

certeza absoluta no debe utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces y 

eficientes para impedir la degradación del ambiente; el principio de internalización de costos, 

según el cual, toda persona natural o jurídica, pública o privada, debe asumir el costo de los 

riesgos o daños que genere sobre el ambiente; el principio de responsabilidad ambiental, 

conforme al cual, el causante de la degradaci·n del ambiente y de sus componentes, sea una 

persona natural o jur²dica, p¼blica o privada, estaӢ obligada a adoptar inexcusablemente las 

medidas para su restauración, rehabilitación o reparación según corresponda o, cuando lo 

anterior no fuera posible, a compensar en términos ambientales los daños generados, sin 

perjuicio de otras responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiera lugar; el  

principio de equidad, que consiste en que el diseño y la aplicación de las políticas públicas 

ambientales deben contribuir a erradicar la pobreza y reducir las inequidades sociales y 

económicas existentes, y al desarrollo económico sostenible de las poblaciones menos 

favorecidas; y el principio de gobernanza ambiental, el cual rige el diseño y aplicación de las 

políticas públicas ambientales y conduce a la armonización de las políticas, instituciones, 

normas, procedimientos, herramientas e información de manera tal que sea posible la 

participación efectiva e integrada de los actores públicos y privados, en la toma de decisiones, 
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La Política Nacional del Ambiente constituye el conjunto de lineamientos, objetivos, 

estrategias, metas, programas e instrumentos de carácter público, que tiene como 

propósito definir y orientar el accionar de las entidades del Gobierno nacional, regional 

y local, y del sector privado y de la sociedad civil, en materia ambiental. Las políticas y 

normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican 

de conformidad con lo establecido en la política nacional del ambiente y deben guardar 

concordancia entre sēӢ.  

 

2. El rol del Ministerio  del Ambiente como punto focal de la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

 

Las funciones generales del Ministerio del Ambiente (Minam) son formular, planificar, 

dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la Política Nacional del Ambiente 

aplicable a todos los niveles de gobierno; garantizar el cumplimiento de las normas 

ambientales, realizando funciones de fiscalización, supervisión, evaluación y control; 

ejercer la potestad sancionadora en materias de su competencia, y dirigir el régimen de 

fiscalización y control ambiental y el régimen de incentivos. De la misma manera, 

coordina con los sectores, los gobiernos regionales y los gobiernos locales la 

implementación de la política nacional ambiental, y les presta apoyo técnico, a dichos 

gobiernos, para el adecuado cumplimiento de las funciones transferidas en el marco de 

la descentralización.  

 

Las funciones específicas del Minam son implementar los acuerdos ambientales 

internacionales y presidir las respectivas comisiones nacionales (D. Leg. N.o 1013, art. 

7) y ser punto focal para las consultas que en materia ambiental se deriven de 

compromisos asumidos en los acuerdos comerciales internacionales suscritos por el 

                                                                                                                                               
manejo de conflictos y construcción de consensos, sobre la base de responsabilidades 
claramente definidas, seguridad jurídica y transparencia.  
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Perú (Reglamento de Organización y Funciones del Minam 3.3) . En este caso, el 

Minam es punto focal de la CMNUCC y su respectivo Protocolo de Kioto, por lo que 

los compromisos del Minam derivados de los acuerdos son implementar estos y presidir 

las respectivas comisiones nacionales (D. Leg. N.o 1013, art. 7), ser punto focal de las 

consultas ambientales derivadas de los acuerdos internacionales comerciales (D. Leg. 

N.o 1055), participar en los consejos o comités ambientales establecidos, activar los 

instrumentos de cooperación en materia ambiental creados en estos acuerdos y 

establecer lo necesario para que se hagan efectivas la transparencia, consulta y 

participación del público (D. Leg. N.o 1055, art. 3, y D. S. N.o 02-2009-MINAM ).  

 

3. La vinculación de la dirección del Minam y la Convención de las Naciones 

Unidas sobre el  Cambio Climático - Protocolo de Kioto 

 

La Dirección General de Cambio Climático se encarga de monitorear distintos 

acuerdos, entre ellos, el Protocolo de Kioto y la Estrategia Nacional ante el Cambio 

Climático (ENCC); la Agenda Ambiental 2006-2010 de la Comunidad Andina de 

Naciones; la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación; 

ciertos acuerdos ambientales dentro del TLC con Canadá, y alguno referido a energías 

renovables. Asimismo, existen distintas direcciones encargadas de monitorear otros 

acuerdos2.  

 

4. Educación ambiental 

                                                 
2 La Dirección General de Diversidad Biológica monitorea acuerdos como la Convención sobre 

el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (Cites), 

Biocomercio / la Corporación Andina de Fomento (CAF), la Convención Relativa a los 

Humedales de Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas 

(Ramsar), Bioseguridad, el Protocolo de Cartagena y el Convenio sobre la Diversidad 

Biológica. La Dirección de Ordenamiento Territorial se encarga de monitorear la participación 

del Minam en la Comisión Permanente del Pacífico Sur (Dirección General de Ordenamiento 

Territorial). La Oficina de Cooperación Internacional supervisa también distintos acuerdos, 

como los TLC con Canadá y el Acuerdo de Cooperación Ambiental con EE. UU. La Oficina de 

Gestión Ambiental se encarga de convenios como el de Estocolmo sobre los Contaminantes 

Orgánicos Persistentes y el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 

Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación.  
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El concepto de educación ambiental se ha difundido en diversos foros mundiales; por 

ejemplo, en Estocolmo, en la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Humano (Suecia, 1972)3 se establece el principio 19, según el cual: 

 

Es indispensable una labor de educación en cuestiones ambientales, dirigida 

tanto a las generaciones jóvenes como a los adultos, y que preste la debida 

atención al sector de la población menos privilegiada, para ensanchar las bases 

de una opinión pública bien informada y de una conducta de los individuos, de 

las empresas y de las colectividades, inspirada en el sentido de su 

responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento del medio en toda su 

dimensión humana. Es también esencial que los medios de comunicación de 

masas eviten contribuir al deterioro del medio humano y difundan, por el 

contrario, información de carácter educativo sobre la necesidad de protegerlo y 

mejorarlo, a fin de que el hombre pueda desarrollarse en todos los aspectos.  

 

                                                 
3 En Estocolmo ya se hablaba y se advertía respecto a los efectos maliciosos que la acción 

humana tenía sobre el medio ambiente, aunque hasta ese momento no se planteaba un cambio 

en las relaciones internacionales, sino, simplemente, corregir los problemas ambientales. La 

Conferencia de Belgrado (Yugoslavia, 1975) tuvo una importancia capital en los procesos de 

cambio, especialmente en los valores, que son la clave del mejoramiento ambiental. 

Prácticamente, el enfoque que se dio en esta reunión fue interdisciplinario, atendiendo a las 

diferencias regionales y considerando todo desarrollo y crecimiento desde una perspectiva 

ambiental. La meta fue mejorar las relaciones ecológicas, incluyendo las del hombre con la 

naturaleza y las de los seres humanos entre sí, tomando conciencia de la importancia de 

preservar el medio ambiente. El objetivo del evento fue desarrollar conciencia, conocimientos, 

actitudes, participación y capacidad de evaluación para resolver los problemas ambientales. Su 

producto fue la Carta de Belgrado, que señala la exigencia de replantear el concepto de 

desarrollo y de que los individuos reajusten su manera de interactuar con la realidad. Aquí se 

plantea la necesidad de transformar las políticas nacionales y se propone la repartición 

equitativa de los recursos del mundo para satisfacer las necesidades de todos los países. Por su 

parte, la Conferencia de Tbilisi (URSS, 1977) incorpora la educación ambiental a los sistemas 

de educación y plantea una educación basada en la acción y para la acción, con principios 

rectores que se sustenten en la comprensión de las articulaciones políticas, económicas y 

ecológicas de la sociedad. Por último, en el Congreso de Moscú (URSS, 1987) se propone una 

estrategia internacional de acción para el decenio 1990-1999 en temas de educación y formación 

ambiental. Se hizo un documento en donde se afirmó que la pobreza y el aumento de población 

son las principales causas de los problemas ambientales y que hizo referencia a la distribución 

desigual de los recursos en el orden internacional.  



11 

 

En Río de Janeiro (Brasil, 1992), durante la Cumbre de la Tierra, se emitieron varios 

documentos; uno de ellos, la llamada Agenda 21, establece el cronograma de tareas para 

el siglo y llama, en el capítulo 36, a la reorientación de la educación hacia el desarrollo 

sostenible, el aumento de la conciencia social y el fomento de la capacitación. 

Asimismo, en el Foro Global Ciudadano de Río 92 se aprobaron treinta y tres tratados, 

uno de los cuales toca de manera específica el tema de la educación ambiental hacia 

sociedades sustentables y de responsabilidad global y establece dieciséis principios 

educativos, justamente referidos a la formación de dichas sociedades. El principal de 

esos principios alude a la educación como un derecho de todos, con una perspectiva 

holística dirigida a promocionar cambios democráticos. También se realizaron otros 

congresos, como el Congreso Iberoamericano de Educación Ambiental, en Guadalajara 

(México, 1992)4.  

 

Como conclusión, puede afirmarse que con la evolución del concepto de educación 

ambiental se ha cambiado la visión integral acerca de la importancia de la interrelación 

entre el hombre y la naturaleza, y que dicho concepto ya toma en cuenta las 

interdependencias entre las condiciones naturales, las socioculturales y las económicas 

(Guevara, E., 2013). 

 

Capítulo II . El cambio climático y su importancia en el Perú 

 

1.  Introducción a los conceptos de cambio climático y calentamiento global 

 

                                                 
4 En este congreso se realzó la importancia de la educación eminentemente política, un 

instrumento esencial para una sociedad ambientalmente sustentable. Se tomó en cuenta la 

realidad en sus múltiples dimensiones y se fortalecieron algunos conceptos, como el fomento de 

la participación social y la organización comunitaria que trae la democracia plena y una óptima 

calidad de vida. También se celebraron, de manera paralela, otras reuniones: Chosica (Perú, 

1976), Managua (Nicaragua, 1982), Cocoyoc (México, 1994), Caracas (Venezuela, 1988 y 

1990), Buenos Aires (Argentina, 1988) y Brasil (1989).  
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Es importante conocer la diferencia entre calentamiento global y cambio climático5. El 

calentamiento global es el incremento en la temperatura media del planeta, ocasionado 

como consecuencia de un aumento en las concentraciones de gases de efecto 

invernadero (GEI) en la atmósfera, derivadas de las actividades humanas en general 

(Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, 2010). Así, el 

calentamiento global6 hace referencia al aumento gradual ðobservado o previstoð de 

la temperatura mundial en superficie, como una de las consecuencias del forzamiento 

radioactivo provocado por las emisiones antropogénicas7 (Itesm, 2010)8.  

 

Por su parte, el cambio climático9 es una variación del estado del clima a raíz de 

procesos internos naturales, forzamientos externos o cambios antropogénicos10 

                                                 
5 La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), en su 

artículo 1, define el cambio climático como ñCambio de clima atribuido directamente o 

indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que 

se suma a la variabilidad natural del clima observada durante periodos de tiempo comparablesò.  
6 Algunas de las implicaciones que el calentamiento global tiene para la vida en nuestro planeta 

son las siguientes: las pruebas de observación de todos los continentes y de la mayoría de los 

océanos muestran que los cambios climáticos afectan a muchos sistemas naturales, 

principalmente los aumentos de temperatura; una evaluación mundial de datos a partir de 1970 

puso en evidencia que probablemente el calentamiento antropogénico haya influido de manera 

visible sobre muchos sistemas físicos y biológicos; surgen otros efectos de los cambios 

climáticos regionales en entornos naturales y humanos, aunque algunos no se perciben con 

facilidad debido a la adaptación y a los controladores no climáticos; es probable que cambien 

los impactos debido a la modificación de la frecuencia e intensidad de los fenómenos extremos 

meteorológicos, climáticos y del nivel del mar; algunos fenómenos climáticos de gran escala 

tienen potencial para ocasionar impactos muy grandes, sobre todo después del siglo XXI; los 

impactos del cambio climático variarán regionalmente pero, añadidos y descontados del 

presente, es muy probable que impongan costos anuales netos que se incrementarán con el paso 

del tiempo a medida que aumenten las temperaturas globales; un programa de medidas de 

adaptación y mitigación puede reducir los riesgos asociados al cambio climático 

(Intergovernmental Panel on Climate Change, 2007). 
7 El término antropogénico se refiere a los efectos, procesos o materiales que son el resultado de 

actividades humanas, a diferencia de los que tienen causas naturales sin influencia humana. 

Normalmente se usa para describir contaminaciones ambientales en forma de desechos 

químicos o biológicos como consecuencia de las actividades económicas, como la producción 

de dióxido de carbono por consumo de combustibles fósiles. 
8 Ver, asimismo, http/www.ipcc.ch/pdf/assessment-report/ar4-wg3-annex-sp.pdf/  
9 El cambio climático es un problema mundial que ha surgido como consecuencia del gran 

aumento de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) asociadas a las actividades 

humanas (industriales, agrícolas, etc.). Estas emisiones alteran la composición de la atmósfera 

mundial e incrementan la temperatura a nivel planetario, lo que genera cambios en el clima que 
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persistentes de la composición de la atmósfera o del uso de la tierra (Itesm, 2010)11. La 

combinación de modificaciones en el sistema Tierra-atmósfera-océano-biosfera, a 

escala planetaria, suele denominarse cambio global, concepto que de este modo resulta 

más amplio que el de cambio climático y pasa a entenderse como la integración de 

problemas ambientales causados por hechos que tienen su origen en el desarrollo de 

actividades humanas y que dependen de la población total, su nivel de consumo (en 

particular, energético) y la elección de las tecnologías. Estas causas son las que 

conducen al calentamiento terrestre, el adelgazamiento de la capa de ozono, la 

modificación de la biodiversidad, la desertificación, las precipitaciones ácidas y la 

eutrofización12 de las aguas. 

 

El limitado conocimiento del clima y de su interrelación con el resto de los sistemas 

ambientales13 en el globo, y la carencia tecnológica para desarrollar observaciones y 

                                                                                                                                               
se suman a su variabilidad natural, y pueden afectar de manera negativa los recursos 

hidrológicos, la biodiversidad y, en general, el ambiente. En nuestro país, los impactos que 

ocasiona el cambio climático son una realidad. Se pueden observar en el retroceso de los 

glaciares de nuestras cordilleras y recursos hídricos asociados, así como en los aumentos de 

temperaturas en gran parte del territorio nacional. Ello viene ocasionando diversidad de 

impactos, incluyendo aquellos que sufren las diferentes actividades productivas. Cambios en 

otros aspectos, como los patrones de precipitaciones, eventos extremos, el afloramiento costero, 

entre otros, pueden producir de igual manera grandes consecuencias, pero existe incertidumbre 

sobre cuáles serían estos cambios. El Perú ocupa el sétimo lugar mundial en disponibilidad per 

cápita de agua dulce, pero es conocido que la disponibilidad del recurso está localizada en 

forma inversamente proporcional a la ocupación poblacional del territorio, por lo que se estima 

que el Perú será uno de los países que sufra de estrés hídrico hacia el año 2025 (Autoridad 

Nacional del Agua, 2012). 
10 El cambio climático antropogénico se refiere a aquellas alteraciones en el clima que surgen a 

partir del resultado de las actividades del hombre. 
11 Ver, asimismo, http/www.ipcc.ch/pdf/assessment-report/ar4_syr_sp.pdf 
12 En ecología, el término eutrofización designa el enriquecimiento en nutrientes de un 

ecosistema.  
13 Según Guevara Pérez, ñla biosfera es un sistema que engloba a todos los seres vivientes de 

nuestro planeta. El aire, el agua y el suelo constituyen su hábitat o el lugar donde se desarrolla 

normalmente su ciclo vital. Para que esta se mantenga es esencial que el equilibrio ecológico no 

se altere, y para ello se debe evitar cualquier acción que pueda modificarlo, o que introduzca 

cambios en cualquiera de los agentes implicados, especialmente en la atm·sferaò (2013). El 

autor se refiere a tres hechos que son materia de preocupación de la sociedad: el posible cambio 

climático ocasionado por el denominado efecto invernadero y la disminución de la capa de 

ozono de la estratósfera, el incremento de las radiaciones de alta energía en la superficie de 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ecolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Nutriente
http://es.wikipedia.org/wiki/Ecosistema
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modelos precisos que permitan simular las complejas interacciones en el globo y las 

regiones, reducen la capacidad de predecir con exactitud la magnitud y la dirección del 

cambio climático, sobre todo a medida que se reduce la escala espacial y temporal. Por 

lo tanto, son importantes la observación científica permanente y continua del 

comportamiento de los elementos del clima y las observaciones basadas en el 

conocimiento tradicional de los pueblos, como elementos corroborativos de los 

resultados que se obtienen con el modelado del clima (ANA, 2012).  

 

Existe una clara evidencia científica de cambio climático, según lo aseguran el IPCC  

(en español, Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático14), 

organización internacional líder en el tema del cambio climático, y la  EPA (Agencia de 

Protección del Ambiente de EE. UU.), la cual señala que ñEl cambio clim§tico est§ 

sucediendoò y ñla evidencia es claraò. Cuando nos referimos a cambio clim§tico, 

hablamos de un cambio estable y durable en la distribución de los patrones de clima en 

periodos que duran desde décadas hasta millones de años. Estos cambios se dan en las 

condiciones climáticas promedio o en la distribución de eventos en torno a ese 

promedio y pueden estar limitados a una región específica o abarcar toda la superficie 

                                                                                                                                               
nuestro planeta como consecuencia de esa destrucción del ozono estratosférico, y el deterioro de 

los ecosistemas y los materiales terrestres ocasionado por la lluvia ácida. 
14 La última definición del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático 

(IPCC, por sus siglas en inglés), de cambio climático, se refiere a un cambio en el estado del 

clima, identificable (por ejemplo, por análisis estadísticos) a raíz de un cambio en el valor 

medio o en la variabilidad de sus propiedades, y que persiste durante un período prolongado, 

como decenios o periodos más largos. Denota todo cambio del clima, tanto si es debido a la 

variabilidad natural como si es consecuencia de la actividad humana. El calentamiento del 

sistema climático es inequívoco, como se desprende del aumento observado del promedio 

mundial de temperatura del aire y del océano, de la fusión generalizada de nieves y hielos, y del 

aumento del promedio mundial del nivel del mar. En efecto, en el periodo 1995-2006 figuran 

once de los doce años más cálidos de los registros instrumentales de la temperatura mundial en 

superficie (desde 1850). La tendencia lineal a cien años (1906-2005) es de 0,74 (entre 0,56 y 

0,92) ºC. Este aumento de temperatura está distribuido por todo el planeta. Las regiones 

terrestres se han calentado más aprisa que los océanos. En promedio, la temperatura del océano 

mundial ha aumentado hasta en profundidades de 3000 m como mínimo, habiendo absorbido 

los océanos más del 80 % del calor incorporado al sistema climático. Algunos fenómenos 

meteorológicos extremos han cambiado de frecuencia o intensidad en los últimos cincuenta 

años. Debe mencionarse que ha mejorado la calidad de los conjuntos de datos. Pero, en términos 

geográficos, tanto los datos como los trabajos científicos sobre los cambios observados 

presentan una distribución bastante desigual, siendo más escasos en los países en desarrollo.  
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terrestre. El término también se refiere al cambio climático ocasionado por la actividad 

humana, a diferencia de los causados por procesos naturales de la Tierra y el sistema 

solar. En este sentido, en especial en el contexto de la política ambiental, el término 

cambio climático ha llegado a ser sinónimo de calentamiento global antropogénico, o 

sea, el aumento de las temperaturas por acción de los humanos (Cambio Climático 

Global, s. f.b). 

 

Las observaciones obtenidas en todos los continentes y en la mayoría de los océanos 

evidencian que muchos sistemas naturales están siendo afectados por los cambios 

climáticos regionales y, en particular, por el aumento de la temperatura. Así, sobre la 

base de un número de evidencias creciente, existe un alto grado de certeza acerca de que 

los sistemas hidrológicos están experimentando efectos como el aumento de la 

escorrentía15, el adelanto de las fechas del caudal máximo primaveral en numerosos ríos 

alimentados por glaciares y por nieve, y el calentamiento de lagos y ríos en numerosas 

regiones, con efectos sobre la estructura térmica y la calidad del agua. También se 

advierten otros efectos de los cambios climáticos regionales sobre los entornos natural y 

humano, aunque muchos de ellos son difíciles de discernir debido a la adaptación y a 

los causantes no climáticos. Así, se ha documentado, con un grado de confianza medio, 

que el aumento de la temperatura tiene efectos sobre diversos procesos humanos 

gestionados; por ejemplo, en los sistemas de gestión agrícola y forestal y en la salud 

humana: exceso de mortalidad causada por el calor de Europa, cambios de vectores de 

enfermedades infecciosas en ciertas partes de ese continente, y adelantos y aumentos de 

la producción de pólenes alergénicos en el hemisferio norte, en latitudes altas y medias 

(Contraloría General de la República, 2011).  

 

 

 

 

 

                                                 
15 En hidrología, la escorrentía es la lámina de agua que circula sobre la superficie en la cuenca 

de drenaje, es decir, la altura en milímetros del agua de lluvia escurrida y extendida. 
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Gráfico 1 

 

Cambios estimados en precipitaciones en el mundo para fines del siglo XXI :  

ñEl cambio climático es definido como un cambio estable y durable en la distribución de los patrones de clima 

en periodos de tiempo que van desde décadas hasta millones de años. Pudiera ser un cambio en las condiciones 

climáticas promedio o la distribución de eventos en torno a ese promedio (por ejemplo, más o menos eventos 

climáticos extremos). El cambio climático puede estar limitado a una región específica, como puede abarcar 

toda la superficie terrestreò (Cambio Climático Global, s. f.b). 

 

2. Causas del cambio climático global y consecuencias del cambio climático 

 

Según el IPCC, el calentamiento global es un hecho que se está produciendo, con graves 

consecuencias en el clima, la atmósfera y la biodiversidad: aumento de la temperatura 

media de la Tierra durante el presente siglo, entre 1 y 3,5 grados; disminución de las 

capas de hielo en los polos; incremento del nivel del mar e inundaciones de zonas bajas 

e islas; aumento de la desertización; desaparición de flora y fauna en los ecosistemas; 

escasez de agua e inestabilidades atmosféricas (huracanes, incendios, etc.); efectos 

secundarios de catástrofes humanas (propagación de la hambruna y enfermedades, etc.) 

(Mundoenergia, 2002).  

El aumento mundial del consumo energético, de la actividad industrial, los transportes, 

la deforestación y la agricultura, ha desembocado en un incremento de las emisiones de 

CO2 y de metano a la atmósfera, los principales GEI, causantes del cambio climático 

http://cambioclimaticoglobal.com/homepage
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(Mundoenergia, 2002). La energía recibida por la Tierra desde el Sol debe estar en 

balance con la radiación emitida desde la superficie terrestre; es decir, debe haber un 

equilibrio energético. Cualquier factor que genere un cambio sostenido entre la cantidad 

de energía que entra al sistema (en este caso, la Tierra y su atmósfera) y la energía que 

sale de este, puede generar un cambio climático (Cambio Climático Global, s. f.a).  

 

 

 
 
Gráfico 2 

Balance energético de la atmósfera terrestre:  

La energía recibida por la Tierra desde el Sol, debe estar en balance con la radiación emitida desde la 

superficie terrestre, o sea, debe haber un equilibrio energético. Cualquier factor que genere un cambio 

sostenido entre la cantidad de energía que entra al sistema (en este caso, la Tierra y su atmósfera) y la energía 

que sale del sistema, puede generar un cambio climático (Cambio Climático Global, s. f.a). 

 

El efecto invernadero es un fenómeno natural necesario para la vida en la Tierra; sin él, 

la temperatura sería de -18 ºC (dieciocho grados bajo cero) y no tendríamos agua en 

forma líquida. Asimismo, es la absorción de parte de la radiación solar que es reflejada 

por la Tierra y que hace que la temperatura promedio de esta sea de aproximadamente 

15 ºC. Esta absorción del calor se produce por los llamados GEI, principalmente el 

dióxido de carbono, el metano y el óxido nitroso. El problema es que, en los últimos 

doscientos años, las actividades humanas han aumentado su concentración en la 

atmósfera a niveles mayores y, además, la humanidad ha creado gases no naturales, 

http://cambioclimaticoglobal.com/que-es-el-cambio-climatico
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como los gases fluorados (gases que, aparte de dañar la capa de ozono, tienen un 

potencial de calentamiento muy elevado). De esta manera, el hombre ha interferido en 

la naturaleza del efecto invernadero, transformándolo de un mecanismo esencial para la 

vida en la Tierra, a un problema de contaminación complejo: el cambio climático (CGR, 

2010a).   

 

Gráfico 3 

Efecto invernadero:  

Varios componentes atmosféricos, como el vapor de agua, el dióxido de carbono, tienen frecuencias 

moleculares vibratorias en el rango espectral de la radiación emitida desde la superficie terrestre, en términos 

coloquiales: absorben bien el calor emitido por la Tierra. Estos gases de efecto invernadero absorben y 

reemiten la radiación en onda larga, devolviéndola a la superficie terrestre, causando el aumento de 

temperatura, fenómeno denominado efecto invernadero16. 

                                                 
16 Los principales GEI son: 

- El dióxido de carbono (CO2), que proviene del consumo de combustibles fósiles para la 

producción de energía y de la quema de biomasa por el cambio de uso de suelo (deforestación). 

Su concentración en la atmósfera se ha incrementado en más de 30 %, vale decir, de 280 partes 

por millón de un volumen (ppmv) en la época preindustrial, a 367 ppmv en 1999. Es el gas de 

mayor influencia, responsable de aproximadamente el 70 % de lo que sería el calentamiento de 

la Tierra previsto para los pr·ximos a¶os. El ñciclo del carbonoò es complejo, ya que algunas 

emisiones se absorben rápidamente, pero otras permanecen en la atmósfera por cientos de años. 

- El metano (CH4), que se origina en la producción, extracción y manipulación de combustibles 

fósiles, en las actividades agropecuarias (cultivos de arroz, aprovechamiento del ganado, suelos 

agrícolas; en menor medida, quema de sabanas, quema de residuos agrícolas, fermentación 

http://cambioclimaticoglobal.com/gasesinv
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entérica del ganado) y en la descomposición de los residuos. La concentración de metano en la 

atmósfera es hoy 1,5 veces que al inicio de la era industrial. 

- El óxido nitroso (N2O), que en mayor medida proviene de la actividad agropecuaria (uso de 

fertilizantes sintéticos) y de algunas fuentes industriales. 

- Gases fluorados. Durante los últimos setenta años, en los países industrializados se han 

producido grandes cantidades de gases fluorados, particularmente los freones, aunque desde 

fines de la década pasada se vienen limitando algunos (solo los freones) debido al deterioro que 

causan en la capa de ozono que protege a la Tierra de los rayos ultravioleta B. Estos gases 

fluorados son los HCF o hidrofluorocarbonados y los HCFC o hidroclorofluorocarbonados. Se 

usan como disolventes, propulsores de aerosoles, refrigerantes y dispersores de espuma. 

- PCF o perfluorocarbonados. La industria los emplea en la fabricación de semiconductores. 

Proviene de la producción de aluminio por electrólisis. 

- SF6 o hexafloruro de azufre. Gas emitido durante la producción de magnesio y que se emplea 

en algunos equipos eléctricos. 

- CFC clorofuorocarbonados o freones. Su producción está actualmente en proceso de ser 

eliminada, gracias al Protocolo de Montreal. 

Otros gases como los precursores de ozono (compuestos orgánicos volátiles distintos del 

metano y óxidos de nitrógeno) influyen en el aumento de la intensidad del efecto invernadero. 

La actividad humana también genera grandes cantidades de dióxido de azufre SO2, que, aunque 

produce un severo impacto a nivel regional y local mediante la lluvia ácida, atenúa la intensidad 

del efecto invernadero por sus propiedades reflectivas (CGR, 2010a). 
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Gráfico 4 

Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero - Perú año 2000 

Este es el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero de emisiones antropogénicas por fuentes y 

remociones por sumideros de todos los gases de efecto invernadero (GEI) no controlados por el Protocolo de 

Montreal y los Precursores de gases de efecto invernadero. Este cuadro se divide en las categorías de fuentes y 

sumideros de gases de efecto invernadero, las emisiones de CO2, las remociones de CO2, entre otros gases, y el 

total de CO2 (Cambio Climático Global, s. f.c).  

 

Gráfico 5 (continuación del gráfico 4) 

Inventario de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero - Perú año 200017 

 

                                                 
17 Ministerio del Ambiente (2009, pp. 9 y 10).  
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El informe del IPCC, publicado en 2007, ha identificado como posibles los siguientes 

impactos para la región sudamericana: la productividad de algunos cultivos importantes 

disminuiría, y con ello la productividad pecuaria, con consecuencias adversas para la 

seguridad alimentaria; en conjunto, aumentaría el número de personas amenazadas por 

el hambre. Asimismo, podrían experimentarse pérdidas importantes en la diversidad 

biológica, con la extinción de especies (CGR, 2010a). Pero la principal consecuencia18 

                                                 
18 Asimismo, otra consecuencia del cambio climático son los cambios en la capa de nieve, hielo 

y suelo helado (derretimiento en velocidad de los polos, que genera una inestabilidad del suelo 

fuera de avalanchas; por otra parte, las pérdidas en las placas de hielo de Groenlandia y la 

Antártida elevan el nivel del mar en los últimos años). Por otro lado, el aumento del nivel y la 

temperatura del mar es otra consecuencia del cambio climático (el nivel medio de crecida ha 

sido de 1,8 mm/año entre 1961 y 2003). De la misma manera, el aumento de la frecuencia e 

intensidad de los fenómenos meteorológicos extremos es consecuencia del cambio climático 

(olas de calor, inundaciones, sequías, precipitaciones, etc.) y se producirán con más frecuencia 

si no se logra reducir las emisiones de GEI en todo el mundo. Otra de las consecuencias nefastas 

del cambio climático es el peligro de extinción de numerosas especies animales y vegetales 

(entre un 20 % y un 30 % de las especies animales y vegetales se podrían ver en peligro de 

extinción si la temperatura global supera los 1,5 - 2,5 ºC). Los ecosistemas serán  afectados en 

su estructura y funcionamiento, teniendo que adaptarse a condiciones contrarias a su hábitat 

normal; de la misma manera, existen efectos sobre la agricultura y el sector forestal, que pueden 
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es el aumento de la temperatura terrestre: la tendencia de calentamiento de los últimos 

cincuenta años ha sido de 0.13 oC, casi el doble que para los últimos cien años.  

El incremento total desde 1850-1899 hasta 2001-2005 ha sido de 0.76 ºC. De continuar 

la tendencia actual de emisiones de GEI, se prevé que la temperatura media global 

pueda aumentar hasta 4 ºC para 2050.  

 

3. Vulnerabilidad al cambio climático en el Perú 

El Perú ha sufrido variaciones climáticas extremas que se han ido evidenciando a lo 

largo de los años. Existen diferentes estudios e informes que abordan desde el retroceso 

de los glaciares hasta los efectos del fenómeno de El Niño. Esta documentación o estos 

reportes no solo entregan una valoración económica de los daños, sino que manifiestan 

la urgente necesidad de ubicar y ejecutar medidas de adaptación orientadas a reducir la 

vulnerabilidad del país.  

 

El Estado es consciente de la necesidad de crear las condiciones necesarias para 

promover el desarrollo económico, social y ambiental del país, bajo un enfoque de 

inclusión social y articulación de los sectores productivos hacia la inversión pública, 

privada y mixta, con la finalidad de contribuir al logro del desarrollo sostenible. Por 

otro lado, en las condiciones geográficas de nuestro territorio19 tienen especial 

influencia la cordillera de los Andes, la corriente peruana y el anticiclón del Pacífico 

sur, en la determinación de las características climáticas de las distintas regiones 

geográficas. Existen en el Perú importantes recursos hídricos provenientes de fuentes 

naturales como glaciares, lagos, lagunas, humedales, ríos y acuíferos. De igual manera, 

                                                                                                                                               
perder su productividad, haciendo que aumente el riesgo de hambre y que se produzcan 

incendios en las zonas forestales. Los impactos en la salud humana son otra consecuencia 

negativa del cambio climático, ya que la mala nutrición trae enfermedades debido a los cambios 

de temperatura (Cambio Climático Cantabria, s. f.). 
19 Según el Tyndall Center, de Inglaterra, el Perú es el tercer país más vulnerable al cambio 

climático, después de Bangladesh y Honduras. Estima que el cambio climático tendrá  impactos 

en el mundo durante este siglo, como por ejemplo: la temperatura subirá 2 °C en promedio, con 

un rango de 1 °C a 5,8 °C, dependiendo de la latitud y la ubicación. Asimismo, aumentará la 

frecuencia de eventos extremos, se elevará el nivel del mar en un rango medio estimado de 50 

cm (15 cm y 90 cm, como mínimo y máximo, respectivamente). 
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aguas residuales tratadas y fuentes alternativas como aguas desalinizadas provenientes 

del mar (ANA, 2012, pp. 11y 12).  

 

Los efectos del cambio climático serán significativos en América Latina y el Caribe, por 

la variabilidad climática de la región. Dentro de ella, el Perú es uno de los países más 

afectados, debido a la repercusión de fenómenos hidrometeorológicos relacionados con 

el fenómeno de El Niño. A su vez, nuestro país cuenta con una valiosísima riqueza 

ecológica y megadiversidad climática (tiene 27 de los 32 climas del mundo). Por ello, 

cualquier daño al medioambiente en el Perú perjudica el equilibrio ecológico del 

planeta.  

 

El cambio climático tiene un impacto directo en el ambiente, la salud, la economía, etc. 

En el Perú, los fenómenos hidrometeorológicos (sequías, fuertes lluvias, inundaciones, 

heladas, granizadas) se han incremento más de seis veces desde 1997 a 2006, y eventos 

climáticos extremos como huaicos, inundaciones, heladas y el fenómeno de El Niño se 

están produciendo con mayor frecuencia e intensidad. Estos casos denotan que el 

cambio climático es un fenómeno que influye en la economía del país y en la población. 

 

Se pronostica que el Perú sufrirá una serie de efectos negativos; por ejemplo: la pérdida 

del 22 % de la superficie de nuestros glaciares en los últimos treinta años, que a la vez 

son el 71 % de los glaciares tropicales del mundo; el peligro de extinción de flora y 

fauna amazónica; la pérdida de cultivos como el maíz, la papa, el arroz, entre otros; la 

expansión de plagas que afecten los cultivos; la pérdida de infraestructura vial (se 

calcula que el 89 % de esa infraestructura vial es vulnerable a los eventos climáticos); el 

peligro de que en cuarenta años el Perú tenga el 60 % del agua que tiene en la 

actualidad; el riesgo de que haya especies que no sobrevivan a los cambios del clima, lo 

que llevará a que se modifique el mapa de distribución de las comunidades biológicas 

(Ministerio del Ambiente, s. f.).  

 

3.1  Recursos hídricos de alta montaña 
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El abastecimiento de agua de bastantes ciudades ubicadas en la costa peruana 

está relacionado con la provisión de agua por los glaciares. De todos los 

glaciares tropicales del mundo, los peruanos son los más altos. En 1997, los 

glaciares del Perú cubrían un área de 1,595.6 km2. En las imágenes satelitales se 

observa que, en un periodo de veintisiete a treinta y cinco años, la superficie 

total de glaciares en el Perú se ha reducido en un 22 %. Ha existido, a lo largo de 

este tiempo, una drástica reducción de las áreas glaciares, especialmente en los 

últimos quince años. En los últimos treinta años se han producido disminuciones 

importantes de las superficies glaciares, hasta del orden del 80 %, en las 

cordilleras pequeñas de Huagoruncho, Huaytapallana, Raura, la Cordillera 

Central, entre otras. La hipótesis que hoy se maneja es que los glaciares con 

áreas pequeñas debajo de los 5.500 m. s. n. m. desaparecerán antes de 2015 si se 

mantienen las condiciones climáticas actuales. La desglaciación andina 

promueve la formación de lagunas y glaciares colgados, los cuales en ocasiones 

han generado aluviones de consecuencias devastadoras (CGR, 2010a).  

          

3.2  Impactos del fenómeno de El Niño 

  

El Niño es un fenómeno natural que forma parte de la dinámica global del clima. 

Es un fenómeno climático cíclico que provoca estragos de alcance mundial, en 

particular en América del Sur, entre otras zonas, por el calentamiento de las 

aguas. 

 

Esta perturbación del sistema océano-atmósfera siempre se ha presentado y 

continuará presentándose, cada una diferente de la otra. En términos generales, 

podemos decir que durante estos eventos hay un incremento de la temperatura 

del mar peruano. Como consecuencia de este calentamiento, la temperatura del 

aire en la zona costera también aumenta, así como las precipitaciones en el 

norte del país. El incremento de la temperatura del mar origina que los peces de 

agua fría, como la sardina, la anchoveta y la merluza, migren o se profundicen 

[sic]; sin embargo, aparecen especies de aguas cálidas. Por otro lado, el 
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incremento de la temperatura del aire en la costa afecta a algunos cultivos como 

el algodón y beneficia a otros como el arroz. Asimismo, se crean condiciones 

ideales para el desarrollo de plagas que afectan a algunos cultivos. Las fuertes 

lluvias que se registran generalmente en la costa norte originan desborde de los 

ríos e inundaciones, mientras que en la sierra sur (en especial en el altiplano) las 

lluvias son escasas. En ambos extremos el agro se ve seriamente afectado. Por 

el contrario, el paisaje árido de la costa se modifica al aparecer vegetación 

(pastos). (Ministerio de Agricultura y Riego, s. f.) 

 

Los efectos del fenómeno de El Niño repercuten en varios sectores o áreas, por 

ejemplo, en el ecosistema marino peruano, por lo que existe un impacto 

biológico sobre la flora y fauna marina (pues aumenta la temperatura unos 3 a 4 

ºC por encima del promedio normal). Asimismo, en relación con la salud 

pública, se propagan diversas enfermedades debido al mal servicio de 

saneamiento público. Por otro lado, en cuanto a la agricultura, los cultivos sufren 

los cambios de temperatura (invasiones de plagas) y en la región andina se 

generan sequías o exceso de precipitación pluvial. La infraestructura también es 

afectada por las inundaciones, así como la pesca, el transporte, la generación de 

electricidad, la educación, el abastecimiento de agua potable y el saneamiento 

(Comisión Nacional de Cambio Climático, diciembre de 2002, p. 8).   
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Gráfico 6 

Escenarios de la vulnerabilidad ante el cambio climático en el territorio peruano: esta infografía es una 

herramienta que brinda información actualizada sobre cómo este fenómeno afectará a las diferentes regiones 

de la costa, sierra y selva de nuestro país, así como de los efectos desencadenantes del cambio climático 

(ejemplo: sequía, calor extremo, granizadas, etc.). Muestra también las razones por las cuales el Perú es 

vulnerable al cambio climático20.  

 

 

 

 

                                                 
20 La Sociedad Peruana de Derecho Ambiental (SPDA) presentó esta infografía, a la que puede 

accederse en el enlace http://www.actualidadambiental.pe/wp-

content/uploads/2012/06/INFOGRAFIA_Escenario-del-cambio-clim%C3%A1tico-en-el-

Per%C3%BA-SPDA_2.jpg 
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Capítulo III . La Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático 

 

1. Antecedentes 

 

Fueron los científicos (United Nations Framework Convention on Climate Change, s. 

f.b) quienes alertaron de las amenazas por el efecto invernadero. La historia del cambio 

climático data del siglo XIX, con los cambios naturales en el paleoclima21, cuando se 

identificó por primera vez el efecto invernadero natural. Entre los decenios de 1950-60, 

1960-70 y 1970-80 se recogió información que demostró el aumento rápido de las 

concentraciones de dióxido de carbono en la atmósfera. Asimismo, las investigaciones 

sobre los núcleos de hielo y los sedimentos lacustres demostraron que el sistema 

climático había sufrido fluctuaciones abruptas en el pasado lejano (UNFCCC, s. f.b)22.   

En 1988 se creó el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático 

(IPCC, por sus siglas en inglés), por iniciativa de la Organización Meteorológica 

Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (Pnuma). En 

1990, este grupo presentó un primer informe de evaluación sobre la investigación de 

cuatrocientos científicos, estudio23 en el que se confirmó que el calentamiento 

atmosférico de la Tierra era real y se pedía a la comunidad internacional que tomara las 

riendas del tema a fin de evitar daños mayores. Esto llevó a que los gobiernos aprobaran 

la CMNUCC, la cual quedó lista para su firma en la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en 1992 en Río de Janeiro 

(Cumbre de la Tierra).  

 

                                                 
21 Definición de paleoclima: palabra compuesta del griego paleo: pasado, antiguo, y clima. Es el 

estudio de los climas sucedidos hace muchos años. Es el clima que existió antes de que 

fuéramos capaces de usar tecnología que nos permitiera analizarlo. Los paleoclimatólogos, para 

llevar a cabo sus estudios, en vez de usar técnicas instrumentales se valen de los registros 

ambientales naturales (llamados proxy), para averiguar el clima existente en el pasado. 
22 Ver, en el enlace, Rastreador de Carbono 2010 / NOAA. 
23 El estudio puede consultarse en 

http://www.ipcc.ch/ipccreports/1992%20IPCC%20Supplement/IPCC_1990_and_1992_Assess

ments/Spanish/ipcc_90_92_assessments_far_overview_sp.pdf 

http://es.wikipedia.org/wiki/Clima
http://es.wikipedia.org/wiki/Tecnolog%C3%ADa
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En la actualidad, el IPCC examina las investigaciones realizadas en todo el mundo y 

publica y elabora informes (UNFCCC, s. f.b) especiales y documentos técnicos. Las 

observaciones del IPCC, dado que reflejan un consenso científico mundial de carácter 

apolítico en torno a las medidas que deben tomarse  sobre el cambio climático, se 

utilizan con frecuencia como base para las decisiones adoptadas en el contexto de la 

CMNUCC, y desempeñaron un papel importante en las negociaciones que dieron lugar 

al Protocolo de Kioto (UNFCCC, s. f.b).  

 

        1.1 Cumbres significativas 

  

ü Cumbre de Polonia. En diciembre de 2008, ciento noventa países participaron, 

en Polonia, de la Cumbre de la ONU sobre el Cambio Climático, de donde 

resultaron algunos cambios en el panorama. Países en desarrollo, como China, 

India, Brasil y México, se comprometieron a limitar sus emisiones. Por su parte, 

Barack Obama prometió liderar el combate contra el cambio climático y se creó 

un fondo para que los países pobres pudieran invertir a fin de evitar las 

consecuencias del cambio climático en su territorio. 

ü Cumbre en Copenhague. En diciembre de 2009 se realizó la Cumbre Climática 

COP 15, en Copenhague, en la que no hubo ningún tipo de propuesta concreta. 

ü Cumbre de México. Se reunió en Cancún, en noviembre de 2010. Aparte de que 

se cre· un nuevo ñfondo climáticoò, se acordó que las nuevas organizaciones 

deberán estudiar los programas especiales sobre traspaso de tecnología, 

adaptación a las situaciones derivadas del cambio climático y creación de nuevas 

capacidades. Dado que las metas existentes no son suficientes para prevenir un 

cambio climático serio, en Cancún hubo referencia al endurecimiento de los 

objetivos en la ronda que comenzaría en 2013 y que debería arrojar resultados en 

2015. En esta cumbre, Rusia se mantuvo firme en su posición en contra de la 

extensión del Protocolo de Kioto.  

ü Cumbre de Durban (Sudáfrica). Se logra la firma de un segundo plazo para el 

Protocolo de Kioto ðque se aplica a los países desarrollados, a excepción de 
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EE. UU. (que no firmó el Protocolo)ð, cuya fecha de caducidad era el 31 de 

diciembre de 2012. Además, Canadá, Japón y Rusia anunciaron que no 

renovarían Kioto. No se formulará un nuevo acuerdo que suceda al Protocolo de 

Kioto hasta la próxima conferencia sobre el clima, en Qatar, en 2012. Sin 

embargo, la UE y los Estados que se han adherido al Protocolo de Kioto solo 

generan un 15 % de las emisiones globales de gases contaminantes, mientras que 

países como China y la India ðdos de los grandes contaminadoresð no están 

sometidos a esta normativa. Tras un pacto entre la India, reticente a asumir 

compromisos vinculantes, y la UE, el documento final acuerda empezar las 

negociaciones para adoptar, en 2015, un resultado con fuerza legal para todos 

los países, que consistirá en establecer con exactitud el marco legal y las 

obligaciones a las que se someterán los países que lo ratifiquen24. En todas las 

reuniones, la UE y EE. UU. no han sido partidarios de prolongar el Protocolo de 

Kioto, aunque la postura europea siempre fue más flexible que la 

norteamericana. El Gobierno norteamericano está más preocupado en sacar a su 

país de la crisis que en tomar medidas impopulares para particulares y empresas, 

como la de un impuesto sobre los carburantes que afectaría el transporte de 

mercancías y a los votantes. La visión pragmática estadounidense se enfrenta 

con la visión más idealista de la UE. La realidad es que unos y otros dependen 

de la financiación asiática y temen la exportación masiva de productos desde 

China a sus mercados locales. 

ü Cumbre de Doha (Qatar). En diciembre de 2012 se llevó a cabo la COP 18, con 

el objetivo de sentar las bases para un acuerdo climático que asegure que el 

aumento de temperatura global no supere los 2 ºC, umbral a partir del cual se 

estima que existe un grave riesgo de desestabilización del sistema climático, con 

impactos de consecuencias impredecibles. 

                                                 
24 Información tomada de http://www.cop17-cmp7durban.com/en/about-cop17-cmp7/what-is-

cop17-cmp7.html   

http://www.cop17-cmp7durban.com/en/about-cop17-cmp7/what-is-cop17-cmp7.html
http://www.cop17-cmp7durban.com/en/about-cop17-cmp7/what-is-cop17-cmp7.html
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ü Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP 19)25, de 

Varsovia (Polonia). Celebrada del 11 al 22 de noviembre de 2013, con el 

objetivo inicial de acercar posiciones para un acuerdo en 2015 que permitiera 

reducir las emisiones contaminantes, fue escenario de la oposición a dicho 

acuerdo, proveniente de varios países, entre los cuales estuvo el anfitrión, 

Polonia, con un modelo económico basado en el carbón. La cumbre anterior 

(Doha) había concluido con una resolución para alargar el periodo del Protocolo 

de Kioto hasta 2020, pero algunos de los países más contaminantes, como EE. 

UU., China, Rusia, Japón o Canadá, no se sumaron (un nuevo informe de 

Naciones Unidas26 asegura, con una certeza del 95 %, que el hombre es la causa 

dominante del calentamiento global desde la década de los cincuenta). En la 

COP 19, los participantes establecen una hoja de ruta hacia un pacto global y 

vinculante en 2015 y se activan las ayudas a los países más vulnerables al 

cambio climático. Si bien esto no satisface las expectativas iniciales de la UE y 

los países desarrollados, sí contenta a gran parte de las naciones en vías de 

desarrollo y, especialmente, a China y la India. Este acuerdo futuro es esencial 

para conseguir avances en la lucha contra el cambio climático, y permite perfilar 

los pasos hacia el compromiso definitivo que debería alcanzarse en la cumbre de 

2015 y que entraría en vigor a partir de 2020. Luego de la COP 19 quedan 

abiertos muchos temas, para ser resueltos en la siguiente Cumbre del Clima, en 

Lima, Perú (COP 20). Los ciento noventa y cuatro países reunidos en Doha 

alcanzaron un acuerdo de mínimos ðconocido como Puerta Climática de 

Dohað y que prorroga hasta 2020 el periodo de compromiso del Protocolo de 

Kioto, que, como se ha dicho, expiraba en 2012. Esta prórroga contiene 

obligaciones para muy pocos países (léase, Australia, Noruega y Croacia, 

además de la UE), de las que se excluyen Rusia, Japón y Canadá. Además, se 

marca como objetivo un complicadísimo pacto mundial en 2015, que debe 

incluir a EE. UU., China, la India y Rusia. Tampoco se ha señalado un objetivo 

                                                 
25  Información tomada de http://www.cop19.gov.pl 
26 Información tomada de http://www.ipcc.ch/report/ar5/wg1/#.UpUEnih_3N8 

http://www.cop19.gov.pl/
http://es.wikipedia.org/wiki/Varsovia
http://es.wikipedia.org/wiki/Protocolo_de_Kioto_sobre_el_cambio_clim%C3%A1tico
http://es.wikipedia.org/wiki/Protocolo_de_Kioto_sobre_el_cambio_clim%C3%A1tico
http://www.ipcc.ch/report/ar5/wg1/#.UpUEnih_3N8
http://www.ipcc.ch/report/ar5/wg1/#.UpUEnih_3N8
http://www.cop19.gov.pl/
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global de reducción de emisiones, ni el año en el que estas deben tocar techo. En 

cuanto a la financiación, no se dice nada, pues los países admiten que ni EE. 

UU. ni Europa pueden aportar nada por el momento.  

ü Cumbre de Lima, Perú (COP 20). La importancia de esta COP para el Perú 

puede resumirse en tres puntos. Primero, debido a ser un país de renta media alta 

y en proceso constante de desarrollo económico, debía mostrar sus buenos 

ejemplos y oficios en la búsqueda de consensos, desempeñando el rol integrador 

que le permitía el hecho de no ser ni el más rico ni el más pobre de los países y, 

por lo tanto, con capacidad de tender puentes entre los dos extremos. Segundo, 

tenía que introducir en el proceso de negociaciones temas que eran relevantes 

para sí mismo, como, por ejemplo, la conservación de los bosques, el manejo de 

los ecosistemas marinos y el manejo sostenible de la tierra. Y tercero, pero no 

menos importante, debía establecer la agenda interna, en donde todo este 

proceso de desarrollo permitiría sensibilizar a la ciudadanía frente a los temas de 

cambio climático que hicieran posible incluir en los planes de desarrollo la 

sostenibilidad del medio ambiente a todos los niveles, desde las grandes 

industrias, pasando por las empresas, hasta llegar al ámbito personal del 

quehacer de cada día; en resumen, se trataba de un cambio de actitud que 

apostara por la preservación del planeta. El objetivo principal de la COP 20 fue 

pactar un acuerdo base para la reducción de la emisión de GEI, con el objetivo 

de que fuera aprobado en la COP 21 que se celebraría en París para sustituir el 

Protocolo de Kioto. 

 Temas clave tratados en la COP 20 

-Adaptación. Se refiere a la forma en que los países, mediante sus 

actividades productivas y no productivas, se adecuan a las nuevas 

condiciones climáticas. 

-Mitigación. Alude a las metas de reducción de emisiones, que los países 

deben proponerse o a las cuales deben sujetarse a fin de no sobrepasar los 

dos grados centígrados de aumento de la temperatura global. Esto implica el 

replanteo de sus formas de desarrollo. 
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-Mecanismos para preservar nuestros bosques como principales sumideros 

de carbono. 

-Transferencia tecnológica. Relacionado con las tecnologías que los Estados 

deben promover e implementar de manera drástica para adaptarse a las 

nuevas condiciones climáticas, tecnologías que deben estar a disposición de 

todos los países. 

-Financiamiento. Referido a los recursos que los países desarrollados y en 

vías de desarrollo asignarán para enfrentar los efectos del cambio climático 

en y fuera de ellos. 

 Logros alcanzados en la COP 20 

-El Fondo Verde para el Clima (GCF, por sus siglas en inglés) fue adoptado 

como mecanismo financiero de la CMNUCC (UNFCCC, por sus siglas en 

inglés) a finales de 2011, con el fin de contribuir de manera ambiciosa a la 

consecución de los objetivos de mitigación y adaptación al cambio climático 

de la comunidad internacional (Finanzas Carbono, s. f.). Este fondo superó 

las expectativas previstas al inicio de la COP 20, pues se logró recaudar más 

de USD 10.000 millones (Andina, diciembre de 2014). 

-En cuanto al tema de ñP®rdidas y da¶osò o ñLoss and damageò, mecanismo 

creado en 2013 para situaciones en las que los impactos del cambio climático 

son tan grandes que exceden las capacidades que tienen las poblaciones para 

enfrentarlos, se consiguió aprobar el plan de trabajo inicial de dos años y la 

composición del comité ejecutivo (Proexpansión, diciembre de 2014). 

-Con respecto a los temas de adaptación, hubo avances para reforzar los 

planes nacionales de adaptación (NAP) con que cada país debe contar a fin 

de que todas las acciones que se llevan a cabo en sus diferentes sectores 

respondan a una planificación de país que les facilite articular su trabajo. 

Dichos avances permitirían que los países menos desarrollados y en vías de 

desarrollo pudieran acceder al financiamiento necesario para el desarrollo de 

sus NAP y para la ejecución de las actividades que en ellos se identifiquen 

(Proexpansión, diciembre de 2014). 
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 Puntos principales contenidos en el documento de Lima 

-Información para las contribuciones nacionales y las finanzas climáticas 

(marco institucional). Se estableció el balance entre adaptación27 y 

mitigación28: los países desarrollados querían que los países emergentes 

(Brics)29 se concentraran en la mitigación, en razón de que son los que más 

están incrementando las emisiones en forma porcentual. También se 

opusieron a que en el alcance de las contribuciones se le diera paridad a la 

adaptación con la mitigación. Al final, lo que se decidió es que se tomarían 

una y otra para garantizar que también los países en vías de desarrollo 

puedan canalizar recursos y así solventar financieramente la adaptación. 

Reconocimiento de las pérdidas y daños: mecanismo que establecen los 

Estados insulares y los países con economías menos desarrolladas para que, 

por una vulnerabilidad que los expone mucho a las consecuencias del 

cambio climático, pueda ayudarlos a enfrentar esas consecuencias. 

ü El Acuerdo de París, 2015. Según el Dr. Hugo Llanos Mansilla30  en su 

documento sobre el cambio climático y sus efectos hace referencia, a que un 

total de 183 países habían presentado sus compromisos de reducción de gases de 

efecto invernadero al llegar a Paris:  Estado Unidos se comprometió que para el 

año 2030 reduciría sus emisiones entre el 26% y el 28% con respecto al nivel de 

emisiones que tenía ya en el 2005. China se comprometió a una reducción de 

emisiones antes del año 2030 entre un 60% y 65%  en relación a las emisiones 

que tenía en el año 2005. Ya que en el año 2007, China se había convertido en el 

principal emisor de gas de efecto invernadero. Asimismo, la Unión Europea se 

comprometió en una reducción del 40% antes del año 2030 con referencia a las 

                                                 
27 Adaptación: adopción de prácticas orientadas a enfrentar las consecuencias del cambio 

climático.  
28 Mitigación: iniciativas o acciones orientadas a eliminar o cortar las fuentes que emiten los 

GEI. 
29 Conformado por Brasil, Rusia, la India, China y Sudáfrica. 
30 LL.M. Universidad de Harvard. Miembro de I.H.L.A.D.I. ( Instituto ςHispano ςLuso ςAmericano de 

Derecho Internacional) Documento El cambio Climático y sus efectos. Lima, Perú 2016. 
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emisiones que tenía en 1990.  De la misma manera, podemos analizar que 

tomando en conjunto, Estados Unidos, China y la UE representan más de la 

mitad de las emisiones globales. Por lo tanto podemos concluir afirmando que la 

firma del Acuerdo de Paris que se llevó a cabo por 175 países firmantes 

corresponde al 86% de las emisiones de gases de efecto invernadero que 

produce el calentamiento global, cuatro veces más que lo que englobaba el 

Protocolo de Kyoto. Aparte de ser un acuerdo vinculante, busca limitar el 

aumento de la temperatura a 2 grados. Si no se alcanza esta meta con los planes 

de reducción, los países deberán evaluar nuevas propuestas en el 2018. Entrando 

en vigencia las evaluaciones se realizarán cada 5 años a partir del 2023. El 

Acuerdo establece también que en el 2018, el IPCC deberá presentar un informe 

sobre el impacto para el mundo si la temperatura media sube 1.5 grados.  

 

Este acuerdoda un giro en torno a la econimía global y los cambios que esta 

deberá involucrar desde transporte hasta agricultura con los productos de 

consumo masivo. Este efecto conlleva un cambio tecnológico irreversible y un 

reemplazo de las centrales de combustible fósiles31 (petróleo y carbón) por 

fuentes renovables de energía (hidráulica, solar y eólica).  

 

Asimismo, este acuerdo intenta limitar el aumento de la temperatura global a 2 

grados pero los Estados están intentando limitar el aumento a 1,5 grados.  

Uno de los factores importantes del Acuerdo es el impacto de la polución en 

China ya que sus ciudades encaran una fuerte contaminación atmosférica, 

debido a la construcción de cientos de plantas eléctricas de carbón y el aumento 

de la industria automovilística.  Por lo que China ahora busca bajar la emisión de 

GEI con inversión en energía solar, eólica e hidráulica.  

 

                                                 
31 En el futuro ya no existirán muchas centrales de carbón y petróleo . Las energías renovables serán la 

energía del futuro. Es el término de la era de los fósiles según el director ejecutivo de Greenpeace. 

Diario la tercera, de Santiago, del 13 de diciembre del 2015, pag. 10 y 11.  
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Uno de los probemas en este Acuerdo fue abordar  el financiamiento para 

solventar los gastos que permita la reducción de GEI. Por lo que se decidió la 

suma de US$100,000 millones anuales como base del aporte de países 

desarrollados. Esta suma se actualizará en el 2025. Problablemente, luego del 

2025 al 2030 se reforzará la reducción de emisiones de GEI.  

Existieron tres puntos en desacuerdo en este Acuerdo de París estos fueron: el 

financiamiento para la mitigación y adaptación al cambio climático, la 

diferenciación o no entre países desarrollados  (responsabilidades comunes pero 

diferenciadas32), y la creación de un acuerdo global vinculante33.  

 

En conclusión podemos afirmar que la COP21 marco una trascendencia 

hirtórica, logró establecer un acuerdo jurídicamente vinculante logrando un 

compromiso mundial por mantener el aumento de la temperatura por debajo de 

los 2 grados. Asimismo, en este Acuerdo se da un gran avance con respecto a la 

transparencia que deben tener los paises firmantes con respcto a las actividades 

que realizan para la protección del clima y los datos sobre las emisiones de GEI.  

 

ü Cumbre de Marruecos 2016 (COP 22): Luego de la entrada en vigor del 

Acuerdo de París existe en esta cumbre en Marruecos una confirmación de la 

importancia que las Naciones Unidas le otorgan a la lucha frente al cambio 

climático y al aprovechamiento de las oportunidades inherentes a París. Así en 

esta cumbre destacan la entrada en funcionamiento del Órgano de Gobierno de 

la Conferencia de las Partes. Asimismo, los planes de acción climática que las 

Partes presentaron ante la cumbre de París se convirtieron en contribuciones 

determinadas a nivel nacional. Y éstos planes sólo pueden ser revisádos 

incrementándolos. Los paises en este Acuerdo se obligan a lograr los objetivos 

                                                 
32 Si bien las potencias como China y la India, no se les obliga a reducir sus emisiones, se les reemplaza a 

mejorar sus esfuerzos contra el cambio climático, en función a sus circunstancias nacionales.  

33 Este es el punto más importante.  
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de terminados en el Acuerdo de París con respecto a limitar el aumento de la 

temperatura en este siglo a menos de 2 grados y que ese aumento no supere el 

1.5 grados centígrados.  Asimismo, en este acuerdo se requiere que realmente se 

movilicen para el año 2020 los 100.000 millones de dólares que los países 

desarrollados han prometido a los países en desarrollo. El objetivo es lograr 

alcanzar un cifra que esté entre 5 y 7 billones de dólares para lograr una 

transformación a nivel mundial. De la misma manera en esta cuembre se 

lograron concluir las negociaciones de elaboración del reglamento para la 

implementación del Acuerdo de París que será el modelo de rendimiento de 

cuentas de las medidas climáticas de los países firmantes. Este reglamento una 

vez terminado establecerá los requisitos concretos para que los países y otros 

actores informen con transparencia sus acciones a favor del clima.   

 

 Las principales conclusiones  

ü El texto, de treinta y siete páginas, propone a las delegaciones presentes en Lima 

diversas opciones no vinculantes, que apenas constituyen una primera base de 

negociación para París.  

Se aspiraba a conseguir criterios comparativos, para medir los esfuerzos de 

cada país, pero solo se obtuvieron promesas: ahora cada nación tendría que 

presentar, hasta marzo del 2015, sus compromisos de reducción de 

emisiones. China ðjunto a EE. UU., los mayores generadores de GEIð, 

pese a su reciente compromiso de reducir los gases, no ha precisado 

cantidades y se ha negado a que observadores internacionales supervisen ese 

proceso. La India,  importante emisor de gases, no solo se niega a dar aportes 

económicos para la lucha contra el cambio climático, sino que, en su 

condición de país en desarrollo, pide ser beneficiario. En la COP 20 se ha 

afirmado que las emisiones no están disminuyendo, sino aumentando y, en la 

última década, a un ritmo que las duplicará en cuarenta años. Hay un 

crecimiento de la demanda global de energía que se satisface, sobre 

todo, con combustibles fósiles, no con renovables o con energía nuclear. Un 
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problema de la COP 20 es que permite que cada país fije sus metas de 

reducción de emisiones de manera voluntaria, lo que impide asegurar que se 

alcance el nivel global requerido: es lo que se llama responsabilidad diluida, 

y puede ser su mayor punto débil. La COP 20 ha alcanzado un acuerdo de 

mínimos que acerca ciertas posturas con vistas a lograr un acuerdo en la 

COP 21, en París. 

  

El Acuerdo en Pais del 2015 logra ser un acuerdo vinculante firmado por 

175 países que corresponden al 86% de las emisiones de gases de efecto 

invernadero que produce el calentamiento global, cuatro veces más que lo 

que englobaba el Protocolo de Kyoto. Busca limitar el aumento de la 

temperatura a 2 grados. Da un giro en torno a la econimía global que 

conlleva un cambio tecnológico irreversible y un reemplazo de las centrales 

de combustible fósiles por energías limpias renovables. Con lo que se logra 

un acuerdo vinculante a nivel mundial y una mayor transparencia con 

respecto a la actividades que realizan para la protección del clima y los datos 

sobre las emisiones de GEI de los países firmantes.  

 

La Cumbre de Marruecos 2016 (COP 22) es una confirmación de la lucha 

frente al cambio climático y al aprovechamiento de las oportunidades 

inherentes al Acuerdo de París. Se destaca la entrada en funcionamiento del 

Órgano de Gobierno de la Conferencia de las Partes, los planes de acción 

climática como contribuciones a nivel nacional que las Partes presentaron 

ante la cumbre de París y lograr los objetivos de acordados en París sobre 

limitar el aumento de la temperatura no menos de 2 grados y que ese 

aumento no supere el 1.5 grados centígrados.  Asimismo, en este acuerdo se 

requiere se movilicen para el año 2020 los 100.000 millones de dólares que 

los países desarrollados han prometido a los países en desarrollo.  
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De la misma manera en esta cuembre se lograron concluir las negociaciones 

de elaboración del reglamento para la implementación del Acuerdo de París 

como modelo de rendimiento de cuentas de las medidas climáticas de los 

países firmantes. 

 

2. Características de la Convención 

En 1988 se creó el Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC), este 

grupo realizó diversos estudios donde se confirmaba que el calentamiento atmosférico 

de la Tierra era real, de esta manera los gobiernos adoptaron la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático fue adoptada en Nueva York el 9 de 

mayo de 1992.  

El Perú aprobó la Convención mediante Resolución Legislativa N.o 26185, del 10 de 

mayo de 1993 y entró en vigencia el 21 de marzo de 1994.   

 

Su principal objetivo se basaba en lograr la estabilización de las concentraciones de GEI 

en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el 

sistema climático en un plazo suficiente que permita que los ecosistemas se adapten de 

manera natural al cambio climático, asegurándose que la producción de alimentos no se 

vea amenazada y permitiendo que el desarrollo económico prosiga de manera 

sostenible34. La convención provee el marco para esfuerzos gubernamentales destinados 

a combatir el cambio climático y establece compromisos para diferentes grupos de 

países de acuerdo con sus necesidades y circunstancias; hace una clara distinción entre 

países industrializados y no industrializados y provee la institucionalidad que permite a 

los gobiernos monitorear esfuerzos para implementarla. Asimismo, las características de 

la convención se sostiene en los principios de equidad, de responsabilidades comunes 

pero diferenciadas, de soberanía responsable, y de precaución o principio cautelar.  

 

                                                 
34 Artículo 2 de la Convención. 
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Los requisitos para que entre en vigor la Convención es que al menos 55 países 

ratifiquen, acepten, aprueben o admitan el Protocolo de Kioto. O que al menos sumen el 

55 % de las emisiones de los países ricos. En febrero de 2005, entró en vigor la 

Convención  gracias a que Rusia lo ratificó en septiembre de 2004.  Asimismo, la 

institucionalidad del Protocolo de Kioto se compone de la Conferencia de las Partes 

(Órgano Supremo de Decisión), el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y 

Tecnológico, el Órgano Subsidiario de Ejecución, la Secretaría, los Aliados: Global 

Environment Facility (GEF), el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 

Climático (IPCC) y el Grupo Liaison (Joint Liaison Group-JLG) de las Convenciones 

de Río 2001.  

 

La cumbres más significativas fueron la Cumbre de Cancún-México en el 2010 y la de 

Varsovia- Polonia en el 2013, en la primera se cre· un nuevo ñfondo climáticoò donde 

las nuevas organizaciones tuvieron la tarea de estudiar los programas especiales sobre 

traspaso de tecnología, adaptación a las situaciones derivadas del cambio climático y 

creación de nuevas capacidades, en la segunda cumbre se activaron las ayudas a los 

países más vulnerables al cambio climático y se estableció una hoja de ruta hacia un 

pacto global y vinculante para el 2015.  

 

Los compromisos. Los países desarrollados se comprometen a reducir sus emisiones de 

GEI en un 5,2 % de media en el periodo 2008-2012, respecto a los niveles de 1990. Los 

estados firmantes del Convenio deberán reducir en conjunto sus emisiones en un 8 % 

entre 2008 y 2012. 

 

Países anexo I: Industrializados (OECD) Organisation For Economic Co-Operation and 

Development y EIT (Countries with Economist in Transition). Meta: Para 2000, reducir 

las emisiones de GEI a niveles de 1990 y flexibilidad para países EIT Países: Australia, 

Austria, Belarús, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca, 

Estonia, Comunidad Europea, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, 

Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein,  Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Países Bajos, 
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Nueva Zelanda, Noruega, Polonia, Portugal, Federación Rusa, Eslovaquia, Eslovenia, 

España, Suecia, Suiza, Turquía, Reino Unido, EE. UU. (que no ratificó el Protocolo de 

Kioto). 

 

Países anexo II: Países OECD (Organisation For Economic Co-Operation and 

Development) del anexo I, sin incluir EIT (Countries with Economist in Transition). 

Estos países deben proveer recursos financieros para que los países en desarrollo 

reduzcan emisiones y se adapten al cambio climático. Asimismo, deben transferir 

tecnología ambientalmente amigable a países EIT y en desarrollo. 

 

Países No-Anexo I:  Son los países en desarrollo. Todos ellos elaboran un inventario de 

GEI,  presentan un reporte y establecen programas nacionales. 

3. Principios de la Convención 

 

Los principios jurídicos en que se basa la Convención son el de equidad, el de las 

responsabilidades comunes pero diferenciadas, el de soberanía responsable y el 

cautelar o de precaución.  

 

Su artículo 3.1 establece: 

Las Partes deberían proteger el sistema climático en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de conformidad 

con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus respectivas 

capacidades. En consecuencia, las Partes que son países desarrollados deberían 

tomar la iniciativa en lo que respecta a combatir el cambio climático y sus 

efectos adversos.   

 

En este principio se basó el compromiso de los países desarrollados para estabilizar sus 

emisiones al nivel de 1990 en el año 2000, y el propio Protocolo de Kioto. El principio 

7 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo dispone: 
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Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para 

conservar, proteger y reestablecer la salud y la integridad del ecosistema 

de la Tierra. En vista de que han contribuido en distinta medida a la 

degradación del medio ambiente mundial, los Estados tienen 

responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los países desarrollados 

reconocen la responsabilidad que les cabe en la búsqueda internacional 

del desarrollo sostenible, en vista de las presiones que sus sociedades 

ejercen en el medio ambiente mundial y de las tecnologías y los recursos 

financieros de que disponen. 

 

El artículo 4.7 de la Convención reconoce que mientras no se hagan efectivos los 

recursos financieros y la transferencia de tecnología de los países desarrollados, no se 

podrá exigir el cumplimiento de los compromisos a los países en desarrollo: ñse tendrá 

plenamente en cuenta que el desarrollo económico y social y la erradicación de la 

pobreza son las prioridades primeras y esenciales de los pa²ses en desarrolloò.  

En cuanto al principio de soberanía responsable, en la parte introductoria de la 

Convención se afirma: 

los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los 

principios del derecho internacional, tienen derecho soberano de explotar 

sus propios recursos conforme a sus propias políticas ambientales y de 

desarrollo, y la responsabilidad de velar por que las actividades que se 

realicen dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daño al 

medio ambiente de otros Estados ni de zonas que estén fuera de los 

límites de la jurisdicción nacional. 

 

Por su parte, el principio de precaución se refiere a que la falta de certeza científica 

absoluta no constituye razón para posponer acciones, a fin de evitar daños 

potencialmente serios o irreversibles al ambiente. En este principio se han basado 

decisiones importantes de la comunidad internacional (CNCC, diciembre de 2002).  
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Asimismo, la Convención establece que los países que participan en ella se guiarán 

además de los siguientes principios: proteger el sistema climático en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de conformidad con sus 

responsabilidades comunes y sus respectivas capacidades; tener en cuenta las 

necesidades específicas, particularmente de las zonas más vulnerables al cambio 

climático; tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al mínimo las 

causas del cambio climático y mitigar sus efectos adversos; y promover el desarrollo 

sostenible al que tienen derecho: las políticas y medidas para proteger el sistema 

climático contra el cambio inducido por el ser humano deberían ser apropiadas para las 

condiciones específicas de cada una de las Partes y estar integradas en los programas 

nacionales de desarrollo (CGR, 2010a). 

 

4. Misión y objetivos 

El objetivo de la CMNUCC es lograr la estabilización de las concentraciones de GEI en 

la atmósfera a un nivel que impida una interferencia humana peligrosa en el sistema 

climático. La CMNUCC asume que el cambio climático se está produciendo de manera 

inevitable, pero que la estabilización de la concentración debe lograrse en un plazo 

suficiente como para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente a este, 

asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada y posibilitar que el 

desarrollo económico prosiga de manera sostenible35.  

La CMNUCC tendrá que acordar a mediano plazo un máximo de concentración que sea 

realista pero eficiente para que se logre manejar el cambio climático. No se ha discutido 

este tema en las negociaciones, pues implica acordar también cómo se distribuirán las 

responsabilidades entre los Estados, y los criterios al respecto no son claros (CGR, 

2010a)36.        

                                                 
35 El nivel de concentración de dióxido de carbono en la atmósfera era de 280 ppm en el periodo 

1000-1750. En 2000, la concentración subió a 368 ppm. Los científicos recomiendan un 

máximo de 450-550 ppm para los próximos años. 
36 El artículo 4 de la Convención estableció que, para 2000, los países industrializados 

(incluyendo Europa del Este) debían reducir sus emisiones al nivel producido en 1990. Según 

los últimos datos procesados en 2000 (que corresponden a 1998), este objetivo se cumple a 

nivel global por la recesión presentada en Europa del Este, la que bajó por tal razón sus 
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Por lo tanto, el objetivo fundamental de la CMNUCC es impedir la interferencia 

ñpeligrosaò del ser humano en el sistema climático, con el objeto de estabilizar las 

emisiones de GEI ña un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el 

sistema clim§ticoò. En la Convención se pide el establecimiento de inventarios precisos 

y periódicamente actualizados de las emisiones de GEI de los países industrializados. El 

ñaño de referenciaò para calcular las emisiones de GEI es 1990. Los países que han 

ratificado el tratado han decidido tener en cuenta el cambio climático y acordado 

establecer programas nacionales para evitarlo (UNFCCC, s. f.c). 

                                                                                                          

Los países del anexo I en la CMNUCC tienen la carga más pesada de la lucha contra el 

cambio climático, ya que son los países industrializados la fuente principal de la mayor 

parte de las emisiones de GEI. En la mayoría de los casos, los países incluidos en el 

anexo I pertenecen a la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), 

por lo que las naciones industrializadas se comprometen a respaldar actividades 

relacionadas con el cambio climático en los países en desarrollo, ofreciéndoles apoyo 

financiero y tecnologías avanzadas. Asimismo, la CMNUCC ha establecido un sistema 

de donaciones y préstamos que es administrado por el Fondo para el Medio Ambiente 

Mundial. Por otro lado, si bien en los primeros años de la CMNUCC, la adaptación 

recibió menos atención que la mitigación ðpues las Partes deseaban tener una mayor 

certeza de la vulnerabilidad al cambio climático y los impactos de esteð, en la 

actualidad la labor de adaptación se lleva a cabo en el marco de varios órganos de la 

Convención. El Comité de Adaptación, que las Partes acordaron establecer en el Marco 

de Adaptación de Cancún como parte de los Acuerdos de Cancún, supuso un paso 

importante hacia un enfoque cohesivo de la adaptación basado en la CMNUCC 

(UNFCCC, s. f.c).                                                                                                                

 

                                                                                                                                               
emisiones de dióxido de carbono equivalente en 37 % respecto de los niveles de 1990, y los 

países desarrollados aumentaron en 7 % sus emisiones del mismo año. Hay que precisar, sin 

embargo, que EE. UU. ha aumentado en 14 % sus emisiones respecto de los niveles de 1990 

(CGR, 2010a).  
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5. Estructura y organización  

 

Los miembros de la Convención afirman que el sistema climático es un recurso que se 

está viendo afectado por actividades que emiten GEI; por esa razón, establecieron una 

estructura con objetivos y normas generales dirigidas a resolver el desafío del cambio 

climático.  

En la CMNUCC, los gobiernos obtienen y comparten la información sobre las 

emisiones de GEI, las políticas nacionales y las buenas prácticas. Asimismo, ponen en 

marcha estrategias nacionales, incluida la prestación de apoyo financiero y tecnológico. 

Las Partes (los miembros de la Convención) se clasifican en dos tipos, con sus 

respectivos deberes y obligaciones:  

ü Los países industrializados (los del anexo I) tienen que rendir cuentas 

regularmente de sus políticas y medidas contra el cambio climático, 

incluyendo cuestiones que se rijan por el Protocolo de Kioto (en el caso de 

los países que lo hayan ratificado). Asimismo, deben presentar un inventario 

anual de sus emisiones de GEI (incluyendo datos de su año base ð1990ð y 

todos los siguientes).  

ü Los países en desarrollo (las Partes no incluidas en el anexo I) rinden 

cuentas en términos más generales de sus medidas tanto para hacer frente al 

cambio climático como para adaptarse a sus efectos, y la presentación de sus 

informes depende de la disponibilidad de financiera para prepararlos. Se 

están debatiendo los requisitos y la frecuencia de la presentación de 

informes, tanto para las Partes incluidas en el anexo I como para las no 

incluidas, e igualmente los requisitos de transparencia y de auditoría. Por lo 

tanto, el funcionamiento de la CMNUCC depende de grupos y organismos 

que mantienen un debate interesante37. 

                                                 
37 La Secretaría de la CMNUCC (con sede en Bonn, Alemania) brinda apoyo a la Convención y 

a sus órganos, y presta apoyo organizativo y administrativo, así como experiencia y 

conocimientos técnicos para las negociaciones y las instituciones. Facilita el flujo de 

información sobre la aplicación de la Convención, se encarga de los aspectos prácticos de la 

organización de reuniones y de la recopilación y distribución de información pertinente. La 
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6. Compromisos de los países 

 

Los países desarrollados se comprometen a:  

ü Adoptar políticas y medidas para mitigar el cambio climático, que 

demuestren su iniciativa y liderazgo en la modificación de las tendencias de 

largo plazo de las emisiones.  

ü Reducir para el año 2000 sus emisiones de GEI a los niveles de 1990 y a 

entregar inventarios de emisiones periódicamente a la Secretaría de la 

Convención.  

ü Proporcionar recursos financieros a los países en desarrollo para realizar sus 

inventarios y otros estudios, así como a transferirles tecnología.  

ü Los países en desarrollo tienen el compromiso de preparar comunicaciones 

nacionales a la Convención, que contengan sus inventarios de emisiones de 

GEI y las medidas que han adoptado o prevén adoptar para aplicar la 

CMNUCC38.                                                                                                                                                                                                     

Asimismo, todos los países (industrializados y en desarrollo) deben:  

ü Formular programas nacionales que contengan medidas orientadas a mitigar 

el cambio climático y medidas para facilitar la adaptación adecuada a este.  

ü Aplicar, difundir, incluida la transferencia de tecnologías, prácticas y 

procesos que controlen las emisiones, en todos los sectores pertinentes, entre 

ellos, la energía el transporte, la industria, la agricultura, la silvicultura y la 

gestión de desechos. 

ü Ejercer la gestión sostenible, conservación y reforzamiento de los sumideros, 

incluso la biomasa, los océanos y los bosques. 

                                                                                                                                               
Secretaría ayuda a que los países miembros cumplan los compromisos que han adquirido en 

virtud de la Convención y promueve la participación activa de los interesados directos 

(UNFCCC, s. f.a).  
38 La Conam ha preparado la Comunicación nacional, la que ha sido presentada en 2001 a la 

Secretaría de la CMNUCC en Bonn, luego de ser aprobada por la Comisión Ambiental 

Transectorial conformada por los viceministros con funciones ambientales. 
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ü Hacer preparativos para la adaptación a los impactos del cambio climático, 

elaborando planes apropiados e integrados para la gestión de zonas costeras, 

de recursos hídricos. 

ü Considerar el cambio climático en sus políticas y medidas sociales, 

económicas y ambientales pertinentes, incluida la evaluación de impacto 

ambiental. 

ü Poner en práctica la cooperación científica, tecnológica, técnica, 

socioeconómica. 

ü Promover la educación, capacitación y sensibilización del público39.                                                                                                                   

 

 

 

 

 

Capítulo IV. El Protocolo de Kioto 

 

1. Protocolo de Kioto40 

 

                                                 
39 Ver anexo del artículo 4 de la CMNUCC. 
40 Cuadro del curso Negociaciones Ambientales: Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo 

Limpio. Dictado por María Elena Gutiérrez (13 de setiembre de 2007).  
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41 

Gráfico 7: 

Green House Gases: Uno de los conceptos erróneos más comunes sobre el clima global es que el efecto 

invernadero es solo una hipótesis, cuyo papel en el cambio climático reciente es discutible. De hecho, el efecto 

invernadero es un hecho observable de lo que sucede en nuestra atmósfera. La radiación solar se transmite a 

la Tierra a través de nuestra atmósfera. Parte de esta radiación es reflejada de vuelta al espacio, pero parte de 

la radiación en el espectro infrarrojo es absorbida y re-radiada por los GEI  en nuestra atmósfera. Esto 

calienta la superficie del planeta y es un efecto muy importante porque sin ella el planeta sería demasiado frío 

para que vivamos en él. La caricatura esquemática a continuación representa esto. Los principales gases de 

efecto invernadero son el vapor de agua (lo que representa alrededor del 2/3 del total), el dióxido de carbono y 

el metano. Todos ellos se producen de forma natural, pero las actividades humanas han aumentado las 

concentraciones de dióxido de carbono y de metano mediante las actividades industriales y los bosques claros 

de corte. También hemos sintetizado algunos GEI  que no son de origen natural y añaden los de la atmósfera, 

también (The Pennsylvania State University, s. f.). 

 

El Protocolo de Kioto de la CMNUCC (que entró en vigencia con la ratificación de 55 

de las Partes, incluyendo suficientes Partes del anexo 1 que sumaran el 55 % de las 

emisiones del grupo en 1990) es un acuerdo internacional cuyo objeto es reducir las 

emisiones de seis gases provocadores del calentamiento global: el dióxido de carbono 

(CO2), el gas metano (CH4), el óxido nitroso (N2O) y tres gases industriales fluorados: 

los hidrofluorocarbonos (HFC), los perfluorocarbonos (PFC) y el hexafluoruro de 

azufre (SF6), en un porcentaje aproximado del 5 %, dentro del periodo que va desde 

2008 a 2012, en comparación con las emisiones a 1990 (por ejemplo, si la 

                                                 
41 Cuadro del curso Negociaciones Ambientales: Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo 

Limpio. Dictado por María Elena Gutiérrez (13 de setiembre de 2007).  


